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Cent. Destino:
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

DNI.: 27.288.298.
Primer apellido: Baena.
Segundo apellido: Galle.

Nombre: José Manuel.
CPT.: 526178.
Puesto de Trabajo: Sv. Planes de Formación.
Consejería: Educación y Ciencia.
Centro Directivo: D. G. Evaluación Educ. y F. P.
Cent. Destino:
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 12 de septiembre de 1996, por la
que se conceden subvenciones a Entidades Locales
para mejora de su infraestructura al amparo de la
Orden que se cita.

Mediante Orden de 30 de enero de 1996, se apro-
baron las normas por las que se han de regir la concesión
de subvenciones a Entidades locales para la mejora de
su infraestructura durante el ejercicio 1996.

Una vez han sido evaluadas las solicitudes formuladas
por las Entidades Locales y cumplidos los requisitos de
tramitación conforme al procedimiento dispuesto por dicha
normativa, mediante la presente Orden se procede a con-
ceder subvenciones a los Ayuntamientos que se especifican
para los proyectos y actuaciones que han sido consideradas
prioritarias, todo ello de acuerdo con las disponibilidades
presupuestarias.

Teniendo en cuenta las facultades que me confiere
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma, así como la Ley 7/1996, de 31 de julio, del
Presupuesto de la Comunidad Autónoma para 1996, y
en virtud de lo dispuesto por el artículo 44.4 de la Ley
6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y Administración
de la Comunidad Autónoma de Andalucía y en la Orden
de 30 de enero de 1996, por la que se regula la concesión
de subvenciones a Entidades Locales para mejora de su
infraestructura en el presente ejercicio económico.

D I S P O N G O

Primero. Se concede una subvención a las Entidades
Locales que se detallan en el Anexo adjunto a la presente
Orden por el importe y proyectos en el mismo consignados,
con cargo a la aplicación presupuestaria 765.00.81A.

Segundo. Las subvenciones concedidas deberán ser
aplicadas a la ejecución de los proyectos y actuaciones
para las que han sido otorgadas.

Tercero. La subvención se hará efectiva mediante el
abono de un 75% de su importe, librándose el 25% restante
una vez haya sido justificado el pago anterior.

Cuarto. La justificación se realizará ante la Consejería
de Gobernación, Dirección General de Administración
Local y Justicia, en la forma establecida por el artículo
10 de la Orden de convocatoria de 30 de enero de 1996.

Quinto. Las obligaciones de los beneficiarios de las
subvenciones concedidas por la presente orden así como,
en su caso, el reintegro de las cantidades percibidas, se

regularán por lo dispuesto en los artículos 14 y 15 de
la Orden de 30 de enero de 1996.

Sexto. Las subvenciones aquí concedidas por importe
inferior a tres millones de pesetas se sustraen de la com-
petencia conferida a los Delegados de Gobernación por
el número 4 del artículo 8 de la Orden de 30 de enero
de 1996.

Séptimo. De la presente Orden se dará conocimiento
a las Entidades afectadas y será publicada en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y expuesta en los tablones
de anuncios de la Consejería de Gobernación y sus órga-
nos periféricos.

Sevilla, 12 de septiembre de 1996

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación

PROVINCIA: CADIZ

Municipio: Jerez de la Frontera E.L.M. GUAD.
Destino: Remodelación de planta baja del Ayunta-

miento.
Importe: 2.400.000.

Municipio: Olvera.
Destino: Dotación de Material Informático y Mobiliario

para dependencias municipales.
Importe: 4.000.000.

Municipio: Vejer de la Frontera.
Destino: Adquisición de Bienes Inventariables.
Importe: 4.500.000.

ORDEN de 12 de septiembre de 1996, por la
que se conceden subvenciones a Entidades Locales
para mejora de su infraestructura al amparo de la
Orden que se cita.

Mediante Orden de 30 de enero de 1996, se apro-
baron las normas por las que se ha de regir la concesión
de subvenciones a Entidades Locales para la mejora de
su infraestructura durante el ejercicio 1996.

Una vez han sido evaluadas las solicitudes formuladas
por las Entidades Locales y cumplidos los requisitos de
tramitación conforme al procedimiento dispuesto por dicha
normativa, mediante la presente Orden se procede a con-
ceder subvenciones a los Ayuntamientos que se especifican
para los proyectos y actuaciones que han sido consideradas
prioritarias, todo ello de acuerdo con las disponibilidades
presupuestarias.
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Teniendo en cuenta las facultades que me confiere
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma, así como la Ley 7/1996, de 31 de julio, del
Presupuesto de la Comunidad Autónoma para 1996, y
en virtud de lo dispuesto por el artículo 44.4 de la Ley
6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y Administración
de la Comunidad Autónoma de Andalucía y en la Orden
de 30 de enero de 1996, por la que se regula la concesión
de subvenciones a Entidades Locales para mejora de su
infraestructura en el presente ejercicio económico.

D I S P O N G O

Primero. Se concede una subvención a las Entidades
Locales que se detallan en el anexo adjunto a la presente
Orden por el importe y proyectos en el mismo consignados,
con cargo a la aplicación presupuestaria 765.00.81A.

Segundo. Las subvenciones concedidas deberán ser
aplicadas a la ejecución de los proyectos y actuaciones
para las que han sido otorgadas.

Tercero. La subvención se hará efectiva mediante el
abono de un 75% de su importe, librándose el 25% restante
una vez haya sido justificado el pago anterior.

Cuarto. La justificación se realizará ante la Consejería
de Gobernación, Dirección General de Administración
Local y Justicia, en la forma establecida por el artícu-
lo 10 de la Orden de convocatoria de 30 de enero de
1996.

Quinto. Las obligaciones de los beneficiarios de las
subvenciones concedidas por la presente Orden así como,
en su caso, el reintegro de las cantidades percibidas, se
regularán por lo dispuesto en los artículo 14 y 15 de la
Orden de 30 enero de 1996.

Sexto. Las subvenciones aquí concedidas por importe
inferior a tres millones de pesetas se sustraen de la com-
petencia conferida a los Delegados de Gobernación por
el número 4 del artículo 8 de la Orden de 30 de enero
de 1996.

Séptimo. De la presente Orden se dará conocimiento
a las Entidades afectadas y será publicada en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y expuesta en los tablones
de anuncios de la Consejería de Gobernación y sus Orga-
nos periféricos.

Sevilla, 12 de septiembre de 1996

CARMEN HERMOSIN BONO

Consejera de Gobernación

PROVINCIA: JAEN

Municipio: Baeza.
Destino: Obras Edificio Ayuntamiento.
Importe: 5.000.000 ptas.

Municipio: Cárcheles.
Destino: Obras Edificio Ayuntamiento.
Importe: 3.000.000 ptas.

Municipio: Mengíbar.
Destino: Reforma Ayuntamiento.
Importe: 2.000.000 ptas.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 13 de septiembre de 1996,
de la Dirección General de Patrimonio, por la
que se hace pública la sustitución y reducción de
precios de determinados bienes homologados inclui-
dos en el vigente Catálogo de Material de Repro-
grafía.

Habiéndose solicitado por las empresas Rank Xerox
Española, S.A., Canon España, S.A., e Hispalense de Ofi-
mática, S.L. la sustitución y reducción de precios de algunos
de sus productos homologados, y teniendo en cuenta que:

1. Tanto la sustitución como reducción de precios están
previstas en el Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares que rigió el correspondiente concurso de deter-
minación de tipo.

2. Han sido informadas favorablemente por el Depar-
tamento de Homologación y Asistencia Técnica.

3. Han sido autorizadas mediante Resoluciones de la
Consejera de Economía y Hacienda de fecha 11 de julio
de 1996 las solicitudes de las empresas Rank Xerox Espa-
ñola, S.A. y Canon España, S.A., y con fecha 2 de sep-
tiembre la formulada por Hispalense de Ofimática, S.L.

Esta Dirección General de Patrimonio hace pública,
para general conocimiento, la sustitución y reducción de
precios solicitadas por las empresas indicadas de los bienes
homologados que, en Anexo, se relacionan.

Sevilla, 13 de septiembre de 1996.- El Director Gene-
ral, Manuel Gómez Martínez.


